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nal, yuna vez en el despacho, me dijo que
traía una comisión, en representación del
Sr. Aguilera...

El Sr. Perez de Soto.—¿Dei gobernador
civil?

F1Sr Perez de Soto.
—

¿De modo que el
«rcbernádor no se hizo solidario, aunque
protestó y dijo que impondría correctivos?

Testieo.— Sí, señor; eso dijo. .
EISr "Galiana.— ¿Sabe el testigo qué nornl

bre tiene ese Roldan, ó dónde presta sus ser|
vicios i r\m\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\Testigo.

—
Sí, señor; y añadió: «Mipreten-

sión es que, como Vd. es persona influyente
sobre Gregoria Parejo, igualmente que pa-
ra su señora, haga el favor de gestionar,
poniendo su influencia cerca de ella, para
que venga á Madrid, á fin de que la tenga-
mos á nuestra disposición ypodamos llegar
a descubrir quienes eran los criminales.»

—
«Dispense Vd., le contesté, pero yo no ten-
go influencia con la Gregoria. Esa mucha-
cha ha tenido un ama, que era la señora del
piso tercero ó cuarto de lamisma casa, y
je allí se bajó al que Últimamente servía;
á esa señora puede Vd. dirigirse y hablar
c-on ella.» Después de esta conversación, y
en vista de que yo me oponía á complacerle,
me habló de una infinidad de particulares
del crimen, empezando por decir que por
algunos se ejercía presión sobre algunos
cjue habian declarado; que al cochero Me-
nendez, ó no sé cómo dijo, le estaba impor-
tunando Medero con sus visitas, y aun aña-
dió que poria comprobarlo yendo con él á
ver á Menendez; que al Sr. Millan le habia
oído decir no sé qué de dinero: en fin, mu-
chas cosas que omito por- no molestar más
á Ja Sala.

W^Yestiso, Aquella noche memanifestaron
fue era del barrio de Isabel II.

ElSr. Galiana.— ¿Sabe el testigo cómo se
llama ese señor que vive en la calle de la?
Infantas, núm. 1?

Testigo.— No, señor
El Sr. Galiana —¿En qué. piso vive;losa-

be el testigo?
Testigo.— No sé sí es tercero ó enano.
El Sr. Galiana.— Y esos -dos señores que

querían proteger á laGregoria, ¿sabe dónde
viven?

Testigo.— No, señor.
ElSr." Galiana.— ¿Se llama doña Pilar la

señora que tenía á su servicio á la Gregoria
Parejo?

Testigo.— Sí, señor
Eí Sr. Galiana.— ¿El testigo ha prestano

servicios en determinada causa criminalen
que fuese procesada esa señora?

Testigo. —No, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Recuerda el testigo lili

manifestaciones riela Gregoria Parejo, que
conceptuó graves y quiso ponerlas en cono-
cimiento del Sr. Salazar?

Yo conteste: «A. mi no me cuente Vd. na-
da de eso.» Entonces se levantó y dijo:
«Venga Vd. conmigo á la taberna de Me-
nendez, á quien también han amenazado.»
Yo me negué. Todavía insistió, y por fin se
marchó este señor. A nosotros nos impre-
sionó esa manera de entrar en una casa
honrada y mi hermano y yo fuimos á inda-
gar y preguntar si era agente de la auto-
ridad..

Testigo.— Pues me manifestó, sino come-
to algún error, que sobre poco más ó me-
nos, es (pie vio salir de casa á la señora, y
asi que habian pasado unos cuantos minu-
tos desde que se fijó,llamó su atención que
un balcón de la casa de aquella señora se
abrió y vio á una mujer entre las persianas
haciendo señas; que esto le llamó la aten-
ción, miró ala calle y vio á otro hombre
haciendo señas: seguidamente vio que vol-
vía la cabeza y vio"á otro joven que estaba
al lado de un farol. Después de esto uno
cruzó la calle y entró en ía casa, y el otro
siguió hacia la calle de Velarde.

Efectivamente resultó que era agente de
la autoridad.

Aquella noche no pudimos ver al señor
Aguilera; lo vimos al dia siguiente y cuan-
do se enteró protestó diciendo que bajo nin-
gún concepto había mandado á ningún em-
pleado suyo, y que eso debia ser cosa ele al-
guna persona que tenia la razón perdida y
que impondría un correctivo.

El Sr. Galiana.— ¿Determinó el traje que
llevaban?

Testigo.—
Dijo que uno de ellos llevak

sombrero de aías anchas cordobés y elotrt
sombrero hongo negro: que los dos llevaban
cazadora, uno de ellos si no recuerdo mal
era de color de café como el sombrero y. el
otro la llevaba á cuadros.

"

Peropor la tarde, ese mismo sujeto su-
bió á casa de Gregoria Parejo de la manera
que el dia anterior habia ido á casa de mi

ElSr. Perez de Soto.
—

¿Sabe si ese señor
Roldan tiene alguna relación con ia perso-
na que vive en la calle de las Infantas y
que ofreció su protección á la Gregoria?

Testigo.
—

Efectivamente. Aisalir del jui-
cio orafhabía dos personas en el portal de
la casa núm, 96 déla calle de Fuencarral,
entusiastas de la declaración de Gregoria:
uno de ellos le ofreció hasta su casa. Des-
pués he sabido que este senorha visto otras
•veces á la Gregoria con igual intención.

ElSr. Perezde Soto.
—¿Y sabe Vd. el

nombre de ese señor Roldan?

hermano *
ElSr. Galiana.— ¿Y por ia tarde no ledijo

que habia visto una mano entre la ]Oftrsiana?
Testigo.—Dijo que á eso de las tres, ó

cosa así, vio salir una mujer, que era la
criada, y después, como á los veinte minu-
tos, no pudo precisar, vio entreabrírselas
persianas como para dar- luz, y vio una ma-
no que sareeia de hombre.

ElSr. Galiana.
—

¿Sabe el testigo que la
Gregoria Parejo tiene un ojo de cristal?

Testigo,—
Sí. señor.

Si Sr. Galiana.— ¿Y sabe que tiene una
nube en el ojobueno?"

Testigo.
—

No supe más sino que era comi-
sario de laplaza ele Isabel II:pero luego un
t-nipleado del Gobierno civilme dijo que era
delegado; después me. he enterado aue era
comisario de barrio. .

Testigo.— No, señor, puedo asegurarle
como perito.

Presidente.— ¿Sabe el testigo si á la Gre-
goria Parejo se le ha hecho alguna propo-
sición, bien, por medio de amenazas ó de
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cualquier otra forma, para que declare en
taló cual sentido en este juicio?

Testigo.
—

He oido que sus padres han sido
molestados en la localidad donde habitan
por algún funcionario que quería aconseja-
sen á la Gregoria que declarase en sentido
contrario.

Declaración de Pablo García Foronda,
penado por atentado^

Hechas por el señor presidente las pre-

guntas que marca la ley, dijo
ElSr. Pérez de Sote.

—
¿Usted es cocinero

de la enfermería de la cárcel?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Perez de Soto.
—

¿Estaba Vd. en la
cárcel eldia 1.*de juliodel año pasado?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Perez de Soto.

—
¿Y en el mes de

marzo de este año?

ElSr, Rojo Arias.—El testigo ha referi-
do que eí Sr. Roldan y dos caballeros más
que esperaban á la Gregoria después de su
declaración, á la puerta de la casa de sus
amos, ha dicho que la hacían explicaciones
para que persistiese en su actitud y felici-
tándola por haberse determinado á hacer
aquella revelación que era de interés.

Testigo.
—

No lo puedo decir.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Pero no ha dicho el

testigo que hacían hasta el ofrecimiento de
su propia casa? Era conveniente tener estos
dates para saber si habia sido coacción
para que modificara su declaración, ó fué
objeto para mostrarla la satifaccion con que
la habian oido. Esto es lo que pregunto al
testigo: si io hacían mostrándole su satis-
facción por lo que habia declarado.

Testigo. —Sí, señor.
El Sr. Perez de Soto.

—
¿Usted conoce &

Várela?
Testigo.

—
No le he conocido hasta aue ha

estado en la enfermería.
El Sr. Perez de Soto.

—
¿En este ano que

estamos?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Perez de Soto.

—
¿Usted recuerda e"

dia de San José si celebró su santo?
Testigo.

—
No recuerdo nada. Allí todos

los dias son iguales,
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Ustea no na pre-

senciado el dia de San José, con motivo de
ser los dias de Várela, alguna cosa que no
sucedia los demás dias, es decir, si hubo
bebida y comida estraordinaria?

Testigo,
—

Entusiasmados.
El Sr. Rojo Arias.

—
Perfectamente. No

tengo más que preguntar.
EiSr. Ruiz Jiménez.

—
Ha dieho Vd,, con-

testando al señor letrado defensor de Váz-
quez Várela, que se habian hecho ofreci-
mientos á Gregoria Parejo por personas en-
tusiastas de su declaración. Pero contes-
tando á preguntas del presidente se ha
servido manifestar que le habian hecho
ofrecimientos en diferente sentido para que
reformara una declaración, y todo esto,
tanto una cosa como otra ha sido con pos-
terioridad. ¿Es eso?

Testigo.
—

Yo no he visto á nadie comer
con Várela.

ElSr. Perez de Soto.— ¿No reeueraa ha-
ber oido nada referente al crimen de la ca-
lle de Fuencarral?

Testigo.— No sé nada.
Presidente.— Puede Vd. retirarse.

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—El testigo ha habla-

do de coacciones, pero no ha hecho más que
referencias de molestias causadas en su
pueblo al padre de Gregoria Parejo poruña
persona constituida en autoridad, precisa-
mente por esa declaración.

Declaración de Luis Martí, procesado pef

sstafa.

Hechas por el señor presidente las pre=
guntas que marca la ley, dijo

¿El testigo tiene noticias de coacciones
ejercidas en Madrid?

ElSr. Pérez de Soto.—¿Estaba Vd. en a
cárcel el 1." do juliodel año pasado? •

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Perez de Soto,—¿Conoce Vd. á ua

vigilante llamado MiguelRico?
Testigo.—De vista, .
ElSr, Perez de Soto.—¿Le vio Vd.salir el

día 1.° de julio?
Testigo.

—
No, señor.

El-Sr..Pérez de Soto.—¿No sabe Vd, nada
referente á este vigilante?

Testigo.— No, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿No leha visto f»ñMracompañado de nadie al paseo?
Testigo.

—
No, señor.

Presidente.
—

Otro testigo.

Testigo.
—

Aquíno ha habido más que el
señor que estuvo en casa de mi hermano y
que estuvo en la casa núm, 96 de la calle de
Fuencarral cuando la Gregoria salió del
juicio oral, para hacerle el ofrecimiento de
su casa.

'
Fiscal.— ¿De qué pueblo es Gregoria Pa-

rejo?
Testigo.

—
No sé; creo .que de Almuña de

Tajuña.
Fiscal.

—
¿Y sabe quién es el funcionario

que ha ejercido coacción con sus padres?
Testigo.— Creo que es el secretario del

Ayuntamiento.
Fiscal.

—
¿No sabe elnombre de dicho se-

cretario?
Declaración de Vicente Moros.

Testigo. —No, señor.
EISr. Galiana.— Pido que se eite á ese

señor de la calle de las Infantas.

(Penado por el delito de robo.)
Hechas por el señor presidente Tas pre-

guntas que marca la ley, dijo:
(El testigo N. García, dueño de la taber-

na núm. 96 de la cale de Fuencarral, es re-
nunciado por la defensa de Dolores Avila,
que es quien le Jiabia propuesto.)

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Etaba Vd. en 1$
cárcel el 1.° de juliodel año pasado? ..

Testigo.—Si, señor.
ElSr." Peroz de Soto.

—
j.Conoee Vd.alvU
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ElSr. Perez de Soto.— ¿Le vio Vd. el dia
1.° ele julio?,

Testigo.
—

No recuerdo.
El Sr. Perez de Soto.—¿No le vio Vd. sa-

liró entrar?

conferenciaron los letrados con Vd.uno 4
UI10? . TI

Testigo.
—

Uno á uno.
ElSr. Rojo Arias.—¿No fueron reunidos

para lacelebración de la conferencia?
Testigo.— No,señor.
El Sr. Rojo Arias.—Entonces, ¿cuál es la

causa de que haya afirmado el testigo aue
hicieron todos la misma manifestación?

Testigo.
—

No recuerdo si le vien la ga-

El.Sr. Perez de Soto— ¿Y el dia 2?
Testigo.

—Tampoco recuerdo.
ElSr . Perez de Soto.

—¿Usted sabe algún
detalle referente á la situación pecunaria
de Miguel Rio?

Testigo.— Porque lo sé.
ElSr. Rojo Arias.—¿Es decir, que des*

pues han hablado entre sí de las manifes-
taciones que habian hecho á la acción po-
pular?

Testigo.
—

Sí, señor, hablamos cuando eg»
tamos reunidos y tenemos tiempo.

Testigo. —
Como detalle sé lo que me dijo

el preso Maldonado. El preso Maldonado
me dijo que Rico le debia una. cantidad de
40 ó SO duros, y que después de cometido el
crimen vino á pagárselos, llevando además
en la cartera varios billetes de 4000 rs., que
proceden, según parece, de la causa esta.

El Sr. Ballesteros.
—

¿El dia 9 de abril es-
cribió Vd. una carta rogando á los letrados
de la acción popular que tuvieran la bondad
de ir á la Cárcel Modelo para hacerles
ciertas manilestaciones, tanto Vd. como
otros penados, relativos á esta causa?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— Pues refiéralas Vd. á

la Sala.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y la conferencia lg
tendrán con los señores letrados en la Sala
que hay en la galería de entrada al rastri-
lloque confunica con el centro de vigilan-
cia?

Testigo.— En la sala que llamamos d«
los jueces.

El Sr. Rojo Arias.—Las manifestaciones
que el testigo atribuye á Maldonado, ¿se
las hizo á él solo y fueron relativas á~la
deuda de Rico ó las oyeron también Balles-
teros y Castañeda y algunos otros que no
quieren venir?Testigo.

—
Escribí una carta porque va-

rios de los presos que habian declarado an-
teriormente, me dijeron que ellos no ha-
bian dieho todo, porque no les habian pre-
guntado. Entónees me dijeron que ellos no
tenían inconveniente, habiendo oido la con-
versación esta á Maldonado, en venir á de-
clarar ó por lo menos que escribiese una
carta, bien A los señores letrados ó bien á
quien fuera, para que ellos pudieran venir
á corroborar lo que yo he dicho, que era
verdad.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Usted sabe quienei

son?
Testigo.— No sé quienes son, sé que no

quieren venir.
ElSr. Rojo Arias.—¿Pero no quiere Vd.

citar sus nombres?
Testigo.— No lo puedo decir, porque tie-

nen miedo.
ElSr. Rojo Arias.—Yo ruego á la Sala

que haga entender al testigo que no se debe
reservar eso, porque como"ha habido otros
companeros de testimonio que han citado
nombres, considero de interés el ver si hay
contradicción en esos nombres entre este
testigo yel otro. '

Presidente.— ¿A quién ha oido usted de-
cir eso?

ElSr. Ballesteros.
—

¿Que manifestacio-
nes eran éstas?

Testigo.
—

Estas que digo al letrado.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Solamente se refe-

rían á lo que Vd. oyó de Maldonado?
Testigo.

—
Además les hice otra manifes-

tación á los señores letrados; que eí preso
de la celda núm. 109 nos manifestó que ha-
bia arreglado una barba en la cárcel yque
no tenia inconveniente en venir á decla-
rarlo.

Testigo.— Los nombres los dijo delante de
Ballesteros y de Ramiro Castañeda. Allí
nos reuníamos varios, y en este momento yo
no recuerdo sus nombres, pero io ha diehovanas veces.El Sr. Ballesteros.— ¿Tiene noticias el

testigo de que hubiera alguna cuestión en-
tre Enrique Cabildo, Federico Caiero yun
preso llamado Castañeda, antes de declarar
en esta causa?

Presidente.
—

¿Pero es que no lo recuerdaj
ó es que no lo sabe?

ms¿1S°-~Que no lorecuerdo.
ElSr. Rojo Arias.—¿El testigo dice que

eso 10 ha dicho Maldonado varias veces?
testigo.—Si, señor,
EISr. Rojo Anas.— ¿Puede recordar lasdistintas épocas?
Testigo.— Las distintas épocas precisa-

9eántJ ¡^arnera vez que lo dijo

Zlfn^J't^ ****awéel señor Rico
de la Cárcel-Modelo á AlcaláElSr, Rojo Arias.—El testigo después havenido al juicio oral, ha sido interrogado

KaSS^P*rVB térmi"<» generales, yno na dmno nada de esto
gimtaro1i°;~Ya he dicho '**•no *''e lo Pre'

Inte *rjS'a°,oVÍaS*-¿Hizo reIac^ de estf

Testigo. —No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Ha dieho el testigo á

preguntas dei letrado de la acción popular,
qué había hecho esa manifestación, 'como
Ja habian hecho todos, respecto al arreglo
de la barba y yo pregunto al testigo ¿esa
manifestación que todos habían hecho, ha-
bía sido en un solo acto, es decir, los abo-
gados de Ja acción popular vieron al testi-
go yá los demás á un mismo tiempo, yha-
blaron al testigo y á los demás de los datos
de que han sido interrogados juntos?

Testigo.— Pintos balitamos creo auetee^oue fnirins Eopez, Ballesteros y \u25a0ser vi-
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ElSr. Rojo Arias.—¿Tiene la bondad el
testigo de decirlo?

tó: «¡Pues yo he declarado lo que me dijis-
te.»—«Pues has hecho mal, porque yo lo di-
je entre nosotros; ysi me lopreguntan, diré
que no es cierto.»

Testigo.—Loquo dijo contestando al se-
ñor Ballesteros el preso núm. 138, Maldona-
do, fué que lo de la calle de Fuencarral ha-
bía siao cosa delSr. Millan,yque él se lo
habiri oido decir á su paisano Rico.

ElSi\E,ojo Arias.
—

Pero conste que no
dijo hada que tuviera relación con el prés-
tamo de los ¡50 duros.

El Sr. Ballesteros.
—

Recuerda Vd. qué
cuestión tuvo Vd. con Calero y con Entrer-
rics antes de declarar en esta causa?

Testigo. —
Como cuestión no fué cuestión.

Fué que me dijo ese Calero:

Testigo.
—

]\o me io preguntaron.
El Sr. Rojo Arias.—¿Qué razón tuvo para

no esponer estos hechos?

—
¿ Qué va Vd. á declarar respecto á la

causa?—
Yo, lo que sepa; yañacli: No quisiera

declarar porque tengo bastante que pensar
con lomib.Presidente.— Ya está contestada esa pre-

gunta.
Testigo.— Esta que yo esplico al letrado,

que no me lo preguntaron.
ElSr. Rojo Arias.—Al testigo se le ha

preguntado que diga lo que sepa respecto
alcrimen de Ja calle de Fuencarral y en-
tonces el testigo ha espuesto, como hecho
nuevo, lo del préstamo á Rico yel pago de
la deuda. ¿Lo ha dicho antes de ahora!

—
Pues nosotros vamos á decir que hemos

visto á Várela el 1.° de Julio.
Entonces dijo el Fotógrafo:
—A este no hay que preguntarle nacía,

porque como MillanAstray ha hecho tanto
en contra suya, por mucho beneficio que
cpiiera hacerle no será muy grande.

Aesto contesté yo:—
Yo si puedo hacer bien: aun á quien me

ha hecho mal, se lo haré.Testigo. — Sí, señor, lo he dicho en el
juicio oral. ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. que el

procesado Várela le digera á Vd. y á Cas-
tañeda algo sobre su salida de la Cárcel?

El Sr. Rojo Arias.—Pues yo apelo á la
memoria de los individuos de la Sala para
que recuerden sí dijo semejante cosa.

El Sr. Ballesteros. —¿Recuerda Vd. que
cuando prestó la primera declaración, el
letrado que interroga á Vd. le hizo la si-
guiente pregunta: «¿tiene Vd.noticia alguna
del autor ó ios autores del delito que se'per-
sigue en este proceso», y á esta" pregunta
contestó Vd. lo que ha referido?

ir Testigo. —
Un dia me dijo Várela:

—
«No

sé á qué son tantas tonterías, porque un dia
me llamó el Sr. Millaná su despacho y es-
tuve en una butaca fumando un cigarro
más de dos horas.»

—
Esto me lo contó el

dia de Noche Buena última.
ElSr. Rojo Arias.

—
Dice el testigo que

esa manifestación la oyó de labios do Váz-
quez Várela el dia de Noche Buena?Testigo. —Sí, señor.

Presidente.
—

Otro testigo Testigo.
—

Sí. señor,

Declaración de Enrique Cabildo,
ElSr. Rojo Arias.—Después de ese dia

el testigo ha rendido declaración en este
juiciooral, y confirmando loque habia di-
cho en el sumario, declaró que no sabia
nada respecto de la salida de Vázquez Vá-
rela ni habia sabido más que le que habia
leidoen los periódicos.

Se le hacen las preguntas que maica la
ley, y dice

El señor presidente.
—

¿Está Vd. procesa-
do por ei robo de la lotería de la Puerta del
Sol? Testigo. —

No se me preguntó.
ElSr. Rojo Arias.—Perdone el testigo.

Se le ha preguntado si tenia noticia de la
salida de Várela y si lo creia fácil, y con-testó, que no tenia noticia de que Várela sa-
liera de la cárcel.

Testigo.— Sí, señor
ElSr^ Pérez de Soto.

—¿Tiene Vd. noticia
de una broma que se corrió el día de San
José en la cárcei?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Perez de Soto.—¿Conoce usted á

Rico?
Testigo.— Yo digo á Vd. oue no se me ha

hecho esa pregunta, lo recuerdo perfecta-
mente.Testigo.

—
Sí, señor.

~

ElSi\"PerezdeSoto^-^LehavistousteojulioíB
El Sr. Rojo Arias—La Sala recordará

que este testigo, á ias preguntas que se le
dirigieron respecto á Ja salida de Várela^contestó en sentido negativo.

Presidente.— Ruego al letrado oue se cir^cunscriba á hacer preguntas concreías
ElSr. Rojo Arias.—"Señor Presidente, r -.

pueden ser más concretas.
Presidente.— Está aquí la Sala para oír-todo.

"""""Testigo.
—Sí. señor, por ía mañana.

fElSr. Pérez de Soto.—¿Recuerda qué tra-
je llevaba?

Testigo.
—

Un traje de lanilla claro.
ElSr. Perez ele Soto.

—¿Le ha visto usted
pasar con alguien, ó pasear?
ElSr. Pérez de Soto.

—
Le vi pasar por

allínada más?
ElSr. Perez de Soto.—¿Recuerda usted- el

estado de fortuna del 3r. Rico antes del i.°
de julio del año pas_ado?

Testigo. —
No, señor: Jo único que sé es

eme posteriormente, cuando han venido dos
penados de Ceuta, uno de ellos se dirigió á
'/ícente Morón, dietendole que por qué ha-
bia declarado lo quo í© habia dicho respec-
to á que Rico tenia diner'ü y ;.l qué u- Jiahia
pagado una deuda de Sü di—íi--:- \u25a0\u25a0\u25a0 Je <_-<--tes-

ElSr. Rojo Arias.—Pero señor Presiden-te, yo necesito:.';

Presidente.— Basta, terminado este inci-dente.
• EiSr. Rojo Arias.—Pues protesto contra
esta decisión de la Sala, porque iba & mar-ear una contradicción.

Presidente
gua j-.-!ííe; re->t¡c:.-. . ..-i;¡; „ a yy í-ayM
da á las indicaciones delPreri \ii3

niego ai l>trp,in g^
11
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El&r. Rojo Arias.— Vo guardo á la Sala
todo el respeto que se merece.

Presidente.
—

Yo no le he negado la pala-
bra al letrado.

Testigo.
—

No, señor; he estado enfermo i
estoy todavía, y se puede ver.

El' Sr. Perez de Soto.—Entonces voy ¿
preguntarle una cosa. Usted, que lleva al«
gunos años en ese oficio, ¿acostumbran á
alquilarse ios coches de su parada el dia de
toros, de tres a cuatro de ia tarde?

Testigo.
—

Muchas veces, no, sencr.
ElSr. Pérez de .Soto.— ¿De modo qu^ry

solían alquilarse los coches los dias deto
ros?

ElSr. Rojo Arias.—Pues le pregunte al
*1testigo: cuando declaró Vd. en el juicio
oral no dijo Vd. eso. ¿Fué un olvido?

Presidente.
—

Bueno, conteste Vd. (Diri-
giéndose al testigo.)

Testigo.
—

Yo no recuerdo que se me haya
hecho esa pregunta-

EISr. Rojo Arias.
—

Pido que se consigne
que la contestación á esta pregunta ha sido
en sentido contrario á otra que dio en el jui-
cio oral.

Testigo.— Algunos, muy pocos: pero cora
yo no estaba allí,no puedo precisar.

ElSr. Perez de Soto.— Eso es otra'cósa
supuesto que dice Vd. que no estaba allí.

Testigo.—No, señor, porque he estado ea
fermo, y lo estoy todavía.

Presidente.
—

Otro testigo

Deelaraeion de Juan Alvarez, cochero
Declaración de Francisco Alvares

Hechas las preguntas que marca la ley,
rijo:

El Sr. Pérez de Soto.—¿Dónde tiene usted
,1 punto? _

Testigo.—En la calle Ancha lo tenia, aho-
ra no.

cochero

Hechas por el señor presidente las pre»
guntas que marca la ley, dijo

ElSr. Perez de Soto.
—¿Estaba Vd. en el

puesto de coches de la calle Ancha de San
Bernardo el día 1.° de julio último?

Testigo.
—

No sé si estaba.
ElSr. Perez de Soto.—¿Pero tiene Vd. ri

punto aiJí?

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Lo tenia Vd. allí
si año pasado?

Testigo.
—

Sí!, señor.
ElSr. Perez'de Soto.— ¿Estaba Vd. por el

lies de abril? Testigo.
—

No, señor, hace un año que es'
toy en otro lado, desde agosto último.Testigo. —Sí, señor,

El.Sr. Pérez de Soto.
—

¿Recuerda Vd.siel
lia 15 de abril por la noche estaba en su
aunto cuando llegó un inspector de policía
Ei hablar con el cochero Manuel Fernandez?

Testigo.
—

En ese momento no estaba.
ElSr. Pérez de Soto.

—
Pero ¿no lo oyó us-

ted decir á sus compañeros?

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿Cuánto tiempo es
tuvo Vd. en ese puesto?

Testigo.
—

Cinco años.
ElSr. Perez de Soto.— Y habiendo estado

tanto tiempo allí, puede Vd. decirme si los
dias de toros están ios coches sin alquilar!'

Testigo.
—

No,señor; hasta que me. dije-
ron que estaba en el Gobierno civil.

ElSr- Pérez de Soto.
—

Los dias de toros,
§acostumbra a alquilar los ¡coches pronto ó
no los alquila generalmente?

Testigo.
—

Si es necesario se alquilan. *
no, no.

ÉlSr. Perez de Soto.
—

Le pregunto á us-
ted, no respecto á su voluntad en alquílai
el coche, sino si es costumbre el que se al-
quilen los coches en Jas tardes en que ha"*
toros, si nay mucha demanda de coche»Testigo.

—
Hay ocasiones, en que algún

señor, tal como un médico ó cosa así, nece-
sita un coche, y además si lopiden en aquel
momento, entonces sí, -

Testigo.—Suelen alquilarse

Deelaraeicra da Casiañro ij'ersa-ndes %ÉlSr, Pérez de Soto.
—

Yo lo que le pre-
gunto es lo siguiente: si por razón dé la
mucha demanda que hay de coches en los
días de toros, ¿cree Vd. probable que estén
los coches desalquilados á las cuatro de la
tarde?

Nuñez, cochero

Hechas por el señor presidente las pf¿
guntas que marca la ley, dijo

ElSr. Perez de Soto"—¿Tenía Vd. su pa*
rada en Ja ealJeAncha de San Bernardo el
1." de julio del año pasado?

Testigo.— No, señor, en Ja plaza de Sant.
Domingo.

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Galiana.

—
Pero ¿puede darse el

caso deque en los dias de toros haya co-
ches en elpunto?

Testigo.
—

Por una casualidad y si-ge-han
alquilado por horas y han terminado en
c^quel momento.

ElSr. Galiana.
—

¿Puede darse ese caso?
Testigo.

—
Sí señor.

Presidente.
—

Otro testigo.

Declaración de Félte Robledo, cochera.

Hechas por el señor presidente las pre
guntas que marca la ley, dijo

ElSr. Perez de Soto.— ¿Dónde tiene usted
elpuesto de coches?

Declaración de Juan Pardo Diaz, cachero Tf-^g'0-—En la plaza de Santo Domingo.
EISr. Pérez de Soto.— Yo no be pedido

que vinieran á declarar más que los curie-ros de la calle Ancha
Se le hacen las preguntas que marea la

ley,y dijo:
EISr. Perez de Soto.

—
¿Dónde tenia usted

el punto el I." de juliodel año pasado?
TVst.igo -

-En la calle Ancha.
E! Sr. Pérez de Soto.— E¡ mes de abril de

este año, ¿estaba Vd. de gervicio!

(Acto seguido renuncia ri Sr! 1
&oto á interrogar a otro-: do* terino sor éoelieroi de la calle AiiriíaJ

i-'/, Ar
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ElSr. Galiana
—

¿Y no oyó Vd. á ese mis-
mo alabardero que conociera á Dolores
AviJa con anterioridad á aquelJa fecha
porque habia estado en su casa?

Declaración de Vicente Farrilla

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley. dijo

ElSr. Galiana.— ¿Usted estuvo en la cár-
cel de mujeres cumpliendo su misión de pe-
riodista la tarde que fué el cochero Fernan-
dez á reconocerá Dolores Avila?

Testigo. —Eso, no, señor; eso yo no lo oí
El Sr. Ruiz Jiménez,

—
¿En qué períódici

escribe
Testigo.—En ElDia,
ElSr.Ruiz Jiménez.

—
¿El Dia no es da 1¡

Acción popular?
Testigo.—

No,señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Todas esas cosas

¿las dijo Vd. en e>J periódico el dia que las
supo?

Testigo. —
Sí, señor

ElSr. Galiana.— Pues teñirá labondad de
manifestar á ia Sala lo que sepa sobre este
particular.

Testigo.— Si, señor Recuerdo que Manuel
Fernandez se presentó al Sr. Zabala, y
mientras este señor penetró donde estaba
constituido el juzgado, yo me dirigí al co-
chero para hacerle algunas preguntas.
aprovechando aquella ocasión, y me relató
el modo como habia conducido en su coche
á Dolores Avilay á Higinia Balaguer; pero
no citó nombres.

Testigo.
—

Algo parecido.
El Sr. Ruiz .Jiménez. —Y redo eso que en-

cierra gran gravedad y que á Vd. segura-
mente no se le ocultaría, ¿io puso en cono-
cimiento del juzgado?

Testigo.— No, señor; porque se hablar
practicado ya las operaciones de reconocí-

Me dijo las habia llevado hasta la calle
de Lista, donde se constituyó el coche de-
bajo de unos árboles. Le preguntó si las co-
nocería, y rne dijo:

El Sr. Ruiz Jiménez.
— ¿Y por qué io (lie;

ahora, no habiéndolo dicho antes?
Testigo.—

Porque rne han citado para eso
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
Ha nicho Vd. que í

una ó á varias personas les ha oído decii
que pudiera estar en inteligencia ó en rela-
ción la Acción popular con el cochero: .¿pue-
de Vd. decir quiénes son esas personas?

Testigo.—
¡su puedo precisarlo.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿De modo que ese
es un rumor de los que llamamos Jos perio-
distas cogido enmeaio de! arroyo?

Testigo. —
Yo lo he oido; pero ya digo que

no puedo precisar las personas,
El Sr. Perez de Soto.

—¿Es Vd. amigo del
Sr. ZabaJa?*B

señoiM
-.-'\u25a0AA-mm

miento

—Tengo la seguridad de conocerlas.
Después de constituirse el juzgado en la

cárcel de mujeres, le dije:
—Pase Vd., porque yá está constituido el

juzgado
Yálos pocos momentos de haber entrado

elcochero, salió un señor letrado diciendo:—
No ha conocido á Dolores.

Salió el cochero enseguida, yle pregunté:
—¿Es verdad que no ha conocido Vd. á

Dolores?
Y me contestó—

Sí, señor; tan pronto como lahe visto
la he conocido; pero no rne he atrevido á
reconocerla, por temor de equivocarme.

Acompañado de un vigilante se trasladó
el cochero alHospital provincial,yyo tomé
otro coche en compañía de otro señor, re-
dactor deLaÉpoca, yle dije ele nuevo AFer-
nandez:

-Entonces ¿cómo ha-
bló Ve!, coa el cochero?

Testigo
—

Ya he dicho que aproveché \s
ocasión de que penetrara el Sr. Zabala ex
la habitación donde estaba constituido el
juzgado, y no fui yo sóio quien hablé ai co-
chero.—

¿No decia Vd. esta mañana que conocia
á Dolores? Fiscal.

—¿Usted corno redactor del perió-
dico ElDia. fué á una taberna de ia Costa-
nilla de los Desamparados para averiguar
lo que hubiera sobre una cédula, y eoneste
motivo tuvo una entrevista con" el taber-
nero?

Y me contestó
—Lo mismo conozco 1 una que á otra;

pero á Dolores no lahe querido conocer, por
si rne equivocaba.

El Sr. Galiana.
—¿Y sari; el testigo ó ha

tenido noticia de que alguna persona fuera
á visitar á ese cochero después de haber de-
clarado ante el juzgado?

Testigo.
—

He oído algo de eso, que habia
jdo un redactor de un periódico de ía acción
'icpular; pero no lo puedo precisar.
ElSr.'Galiana.— ¿Ha oido Vd. eso?
Testigo,—

Sí, señor.
£1 Sr!T Galiana.

—
Y á un alabardero, ¿no

ie ha oido Vd. también algo?
Testigo.—Sí, señor. Eso es otra cosa: me

parece que fué el domingo de Ramos, es-
tando esperando en una galería de Palacio,
á que pasara la Reina, sucedió lo siguiente:
yo entablé conversación con él y hablamos
del asunto, y me dijo el alabardero que por
casualidad había conocido al cochero, yque
delante de él y de otras personas habia re-
petido lo mismo que me habia dicho á mí:
que habia conocido á Dolores Avila, pero
que no la había querido reconocer.

Testigo. —
Sí, señor.

Fiscal.—Pues haga Vd. el favoí de refe-
rir á la Sala lo que pasó en esa entrevistl
que tuvo Vd. con el tabernero.

Testigo.— No fué con el tabernero, ahora
lo recuerdo, porque no estaba; fué con ia
tabernera.

Fiscal.
—Bueno, pues con la tabernera.

Testigo.
—

Ocurrió que llegué á mi oer-ió-
dico y cuando me enteré salí y tomé un co-
che y me fuiá esa taberna, á'la que acertéenseguida por las señas que me habian nado.Esto ocurriría al anochecer; pero todavíano habían encendido las luces. Entré en te
taberna, donde había tres ó cuatro mesasen ellas trece ó catorce hombres yalgunas
mujer-es, y creo que un chico estaba^en e*despacho.

Alentrar, como no pude dirigirme al qus
pudiera suponer fuera el amo, porque no Ja
vi, lo primero que hice fué que echar--'--

Pliego eiiita v ám.
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una copa de vino,y no sabiendo á quien di-
rigirme todavía, volví á decir que echaran
rira,y me la bebí (Risas).

Vientrar á una señora y ladije:—¿Está aquí el aoioí—
No, señor.

Testigo.— Con el objeto de ercoger noti-
cias y llevarlas al periódico.

El Sr. Galiana.—¿Oyó decir al cochero,
después de ese reconocimiento, que, en efec-
to, habia reconocido á la Dolores, pero que
no habia querido manifestarlo así?

Testigo.— No, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Qué oyó?

No tuve mas remedio que preguntarla
algo, á lo que me contestó que no recorda-
ba" En el extremo derecho de la tienda ha-
bia, alrededor de una, mesa, cuatro perso-
nas, entre ellas una que rae pareció más de-
centito y que llevaba americana, y enton-
ces, Hablando, rne dieron á entender que la
cédula se habia sacarlo en dicho estableci-
miento, porque si el amo no la habia sacado
por- si mismo, habia comisionado á otra
persona para que Ja sacara.

Fiscal.
—El individuo A quien preguntó ¿no

le dijo con qué objeto sacara la cédula?

Testigo.— Que estaba en la puerta con
otro compañero, y vi al cochero Manuel
Fernandez, que estaba allí,hablando con el
señor Parrilla, y me acerqué coq objete di,
averiguar la impresión que habia sacado de
ía cárcei: esto lo oí, pero no lo vi, que dijo
que si la hubiera oido hablar, acaso la hu-
biera reconocido. Hay que advertir que este

:\u25a0".'\u25a0 A'-.' -r--- \u25a0\u25a0••' •',,
ElSr. Galiana .—¿El testigo fué luego al

hospital?
Testigo. —No, señor.
Fiscal.—¿No recuerda más detalles?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.

—¿La mujer del tabernero qué le
dijo al testigo?

" Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Y allí oyó decir cam-

bien algo parecido á esto?
Testigo.—

Que mis compañeros lo habiaii
oido al cochero.

Testigo.— "Que no habia sido su marido,
sino otro.

ElSr. Galiana.
—

¿Esto mismo se confirmr
allí entre los compañeros?

Fiscal.
—

¿Y no siendo del distrito, la po-
dia sacar con facilidad?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Perez de Soto.

—
¿Ha dicho Yd. an-

tes que fué en coche desde el hospital á la
cárcel?

Testigo.— Si, señor.
ElSr. Perez de Soto.

—¿Está Vd. seguro?
Testigo. —Sí, señor.

"* _
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Está Vd. seguro

ie que no oyó Vd. decir eso del cochero al
inspector Sr. Zavala, sino al cochero mis-
ta o?

Testigo.—
Se habló de ello. A mí me 1<

dijeron, .yo se lo comuniqué á otros, esos i
otros, y así se extendió lanoticia.

ElSr. Galiana.
—

¿Y oyó algo referente í
si el cochero no había querido reconocer áL
procesada porque con anterioridad habí;
hablado con alguien?

Testigo, —No, señor.
ElSr. Galiana.

—
Este testigo no es ere iv,

propuestos por esta defensa, 'así, que no 1
pregunto más.

EÍ¡>r. Ruiz Jiménez.
—

¿Es decir, que el se
ñor Parrilla no le habia dicho que lo habis
visto él, sino que elcochero le h'abia mani-
festado (pie si á la mujer do que se tratab.
la hubiera oido hablar la hubiera recono-
cido?

Testigo, —
No hablé con el Sr. Zavala ni

en el hospital, ni en la cárcel nien ninguna
parte, porque yo no hablo con él nunca",' y si
quieren que io explique, io haré.

El Sr. Perez de Soto.
—

No, señor.
El Sr. Rojo Arias.

—
Si desde Ja cárcel de

mujeres fué al hospital inmediatamente, y
después de terminada la diligencia del hos-
pital fué A la Cárcel-Modelo ¿cuando oyó al
cochero decir eso ?

Testigo. —
Sí, señor

Declaración de Alejandro Cañaveras-
y García, tabernero.

Testigo.—Allí fué donde dijo que no la
habia reconocido, porque no habia querido.

Ei Sr. Rojo Arias.—¿Y dijo que Fe habia
hablado alguien de eso?

Hechas por el señor presidente las pre
g-uutas que marca la ley, dijo:

El señor fiscal.—¿Es*Vd. el tabernero ef
la Costanilla de ios Desamparados, esquía'
A la caile del Gobernador?Testigo.'

—
Eso lo oí referir por los pasi- Testigo. —

Si, señor.
Fiscal.— ¿Recuerda Vd.si el dia 23 de ju

mo último, ó sea la víspera del dia de Sa
Juan, estuvieron en su casa establecimient
dos mujeres con objeto de sacar una cédul
para una de ellas, y que el testigo les ma
míestó que no podría obtenerla*' aquel dis
porque ya no era hora, ni tampoco al si
guíente, porque era festivo; pero que tal v>
Podría, por si ó por medio de otra personí
lacuitársela el hiñes 23, y efectivamepS
esas mujeres comparecieron el dia que ií
dije.

Ei Sr. Rojo Arias.
—

¿De modo que no era
una afirmación sino un rumor nada más?

Testigo. —
Eso es.

El Sr" Rojo Arias.
—

Desearía que cons-
tara ei iec-iio.

Declaración de D. Emilio Palma, redactor

de «La. Época».

Hechas perel señor presidente las pre-
1Untas que marca ia ley, dijo:

Ei Sr. Galiana. -¿Estuvo Vd. en laCárcel
Je mujeres eJ dia e-.n que el cochero Manuel
Fernandez liabia de reconocer á las m-oce-
AvAaA

Fiscal.
—

¿Y les entregó el testigo la c
nula?

' ~
;eriígo.— \ o no recuerdo ñufla si"0 í

vinieron á sacar una cédula: vo oslaba <-»
esquina de la calle delGo hi- rindo:-, v mee
jeroa: «Saítou ai

-
,pot)..ia vil *a«

Testigo.—Si, seño-*'.
El Sr. Galiana. —¿Lo.- q¡ rirjeto?
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una cédula para esta amiga?» Yyo les con-
testé: «Pues yo no puedo.

—
¿Y sabe usted

quién podrá sacarla?
—

No sé.»
—

Pasamos
dentro, y la más alta pidió unas copas ele
vino blanco, yyo, reanudando la conversa-
ción, dije: «Pues yo no sé quién podrá sa-
carla, pero, en fin, aquí viene un amigo que
tiene conocimientos en el distrito del Cen-
tro, que saca cédulas á algunos amigos.»
Me dejaron una nota para que se la entre-
gara á ese amigo, el cual, efectivamente,
sacó la cédula, ycuando fueron al dia si-
guiente ó á los dos dias, mi señora se ia en-
tregó a esas dos mujeres.

Fiscal.
—¿Y recuerda qué decia aquella'

nota?

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y Vd. ha recorda-
do siempre todos esos detalles?

Testigo. —No, señor, me los ha recordado
mi señora

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Cuándo:
Testigo. —Allá, el veinte y tantos dei mex

pasado.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Estaban Vd. y su

señora en casa cuando fueron esas muje-
res ?

Testigo.— Sí. señor
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y delante de su se-

ñora le hicieron la proposición de la cé-
dula?

Testigo. —
Yo estaba en la esquina de la

calle del Gobernador ,y allí se pararon, pa-
samos a casa y después de pasar por delan-
te del mostrador donde estaba mi señor^-
me hablaron de la cédula.

Testigo.
—Nc, señor

Fiscal.—¿Quién fué el que facilitó esa cé-
dula?

Testigo. —
Juan Martín, que era el recau-

dador de cédulas, y que sacaba todas las
que me encargaban, que eran muchas.

Fiscal.
—¿En qué calle vivían aquellas

mujeres?
Testigo. —

No lo sé.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Usted ha dicho an-
tes que no conocía a las procesadas, y aho-
ra resulta que sí las conoce, por lo menos á
una: ¿eso significara que no sabia cómo se
llamaban?

Testigo.
—

Eso es
Fiscal.

—
¿Sabe si era en la calle de Bue-

navista?
Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Cuánto tiempo ha-

cia que no había Vd. visto a ia Dolores?,
Testigo.

—
No, señor.

Fiscal.
—¿Pero sabe que era en el distrito

delHospital?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—¿No le digeron con qué objeto

sacaban la cédula?
Testigo.

—No, señor.

Testigo. —
Lo menos ocho ó diez años.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Y cómo encontró

facilidades para acceder a sus deseos, á pe-
sar'de no haberla visto en tanto tiempo?

Testigo. —Porqne corno muchos aroigov
me encargan cédulas, yo se io encargo á mí
vez al recaudador para que las saque.

ElSr. Ruiz Jiménez-
—¿Y al encontrarse-

en aquel momento en la esquina de la calle'
del Gobernador, le hablaron A Vd.?

Fiscal.
—

¿No Jo recuerda?
Testigo. —

Es que no lo digeron.
Fiscal. —

¿Reconocería á esas mujeres si
ias viera? Testigo. —Sí, señor.

EiSr.Ruiz Jiménez.
—¿Y qué le dijeron á

usted?
Testigo.— No lo sé.
Fiscal'.— ¿Podrá dar las señas particula-

res de cada una de ellas? Testigo.- —
Nada más que Jo que he dicho.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Quisiera que lo re-
pitiera.

Testigo. —
Pues me dijo la Dolores: «Ale-

jandro, ¿puede Vd. sacar una cédula?» YoJe
contesté quo no, pero que conocía á. un ami-
go que podría sacarla.

ElSr. Ruiz Jiménez.
— Y al verse por pri-

mera vez después de ocho años ¿no cambia-
ron ninguna palabra de cumplido? ¿No se
preguntaron siquiera e-rimo estaban?

Testigo. —No, señor; fué cuestión de pa-
sar á tomar unas copas de vino blanco, y
después se marcharon.

Testigo.—
t£s difícilrecordar.

Fiscal.— Ested ha dicho que una era más
alta que la otra, y que esa más baja fué la
qué le habló y la más alta ia que convidó á
unas copas?

Testigo.— Si, señor: é iba de luto.
Fiscal.—Pues haga el favor de dirigirla

mirada á derecha é izquierda á ver si reco-
noce á esas mujeres.

EJ Sr. Perez de Soto.
—

Protesto como ei
oteo dia de esa forma de reconocimiento.

Presidente.— Ruego alletrado que guarde
silencio. _

Testigo.—Esta (señalando á Dolores Avi-
la), es la que me encargó la cédula, porque
ha vivido1 allí hace ocho ó diez años; yo
vengo viviendo en aquellos

'barrios diez, y
siete lomenos.

Fiscal.—¿Y la conoce Vd. porque había
sido vecina?

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿De modo que no
puede recordar ias señas que contenía Ja
nota?

Testigo. —
La nota se la dieron á mi se*

ñora, y mi señora se la dio á Martín, y á Jos
dos ó tres dias la trajo y mi señora se la
dio á ellas.

EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y Vd. no recuerda
el nombre para quien se pedia la cé<lü)sL¡WmmmTestigo.— Sí, señor.

Fiscal.— ¿Y la otra?
Testrio.—Esta, señora (señalando á la Hi-

ginia) es la que iba con ella.
Hteinia.

—Eso mismo dige yo.
ElSr.Ruiz Jiménez.

—
¿ Puede precisar

con toda exactitud y sin género algun.o.de
duda la fecha en que se le hizo esa petición
por parte de la Dolores y la Higinia que le

acompañaba?
Testigo.

—
Fué el veinte y tantos de junio;

no recuerdo si te.é el 23 ó el "¿'

l\o. señoi
EiSr. Ruiz Jiménez.

—¿Ni recuerda ram-
ipeco si la nota contenia los requisitos prp- \u25a0

jrisos para que pudiera expedirse?
Testteo.

—No, señor, porque las cedrias.
se dan como las patatas, no hay dificultad
en Sacar una ni muchas, porque precisa»,

te \u25a0 -\u25a0 -e mi amigo Martín habrá sacado 'O
j«i-- .os ochocientas.
iEi Sr. Ruiz Jiménez.— Es decir Q.U' la te-
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tervencion de Vd. ha sido solo facilitarla.
"No es eso?

oédulael sábado, que aquel día ns se podia
sacar, porque era tarde, y tampoco al si-
guiente, porque era domingo, y dice que al
otro dia se sacó la cédula. ¿Quién fué á re-
cogerla, las dos, ó una?

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Con la interven-

ción de Vd,?
Testigo. —

Sí, señor. Testigo.— Las dos.
Fiscal.

—
¿Fueron las dos?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿No ha dicho que no habia visto

más que á una?
Testigo.— Pero eso fué mi señora cuando

la entregó. Yo vi dos el dia que fueron y
tomamos unas copas.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

De modo que fué
que hablando de que la necesitaban para
algún negocio, en esa confianza que se ad-
quiere en los establecimientos de bebidas
entre la gente que acostumbra á visitarlos
pon frecuencia. ¿No ie hablaron á Vd. de si
son aquella cédula se proponían algo que
fio fuera licito? Presidente.— Otro testigo.

El Sr. Perez de Soto.—Pido la palabra.
Presidente.

—¿Para qué?
ElSr. Pérez de Soto.— Para decir a la

Sala que nosotros no sabíamos nada de
esta prueba de un reconocimiento de parte
del fiscal, y es verdaderamente estraño que
se haya hecho á espaldas nuestras.

Fiscal. —Elministerio fiscal es una parte
como otra cualquiera; tiene derecho á pre-
parar su prueba. En su última declaración,
Higinia Balaguer manifestó que habia ido'
á buscar una cédula á la calle del Goberna-
dor, esquina á la costanilla de los Desam-
parados. En su vista, el ministerio fiscal
se valió de la pobeía como tiene derecho y
debia hacerlo para buscar hechos que le
son desconocidos. Por eso ordené al inspec-
tor que hiciera esas investigaciones antesque otras partes leprecedieran en ella. Pero
para traerlas al juicio oraL

Testigo.— No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿No le dijeron

¿nada?
Testigo. —No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No, le recordaron

amistad antigua?
Testigo.—

Ño, señor.
ElSr. Perez de Soto.—¿Estaba Vd. á la

Jitierta de la calle cuando llegaron?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Es decir que en-

tonces vio por primera vez á Higinia Bala-
guer?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿No la ha vuelto á

Ver más?
Testigo.—Desde aquella fecha no, señor.
ElSr. Perez de Soto.—¿Y sin embargo la

ha reconocido Vd. ahora?
Testigo.—Es decir; la he visto ayeryendo

por ¡os pasillos.
El Sr. Perez de Soto.— Claro, y Vd. diría:

\u25a0«Esta es.»
Declaración de Clemente Cuesta.

¿Y á Dolores la conocia hace mucho
íiempo? Hechas las preguntas que marca la ley,

dijo:
Testigo.

—
Hace unos cuantos años.ElSr. Perez de Soto.— ¿De modo que no

«s estraño que Ja hava reconocido?
Testigo.— Claro.
ElSr. Perez de Soto.—¿Quién fué á su ca-

sa de Vd. á tomarle Ja primera declaraciónacerca de este punto?
Testigo.—A mi casa fué el inspector para

decirme que viniera á la Audiencia.
ElSr. Pérez de Soto.—¿El inspector le fué

A&. buscar á su casa?

El Sr. Presidente.— ¿Es Vd, esposa del
testigo que acaba de declarar?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—Eldia 23 de junio último, ¿no es-

tuvieron en su casa de Vd. dos mujeres á
pedirle una cédula?

Testigo.—El dia no recuerdo; pero sí que
írieron dos mujeres.

Fiscal.— Pero ¿no recuerda la testigo siera día anterior á otro festivo?Testigo.—No recuerdo._ Fiscal.—¿Recuerda las señas de las mu-
jeres que fueron á su casa?

Testigo.—Recuerdo que una era más bajaque la otra. \u25a0

Testigo. —
Si, señor, fué á avisarme de

parte del señor fiscal de la Audiencia.
riscal.

—
Fué por orden mía.

El Sr. Pérez de Soto.—¿Cómo esplica us-
ted que no se acordase de nada, absoluta-mente de nada, y al dia siguiente se acuer-
da de todo, hasta de esas mujeres, con solo
haberlas visto una vez, y se acordase deque las habia facilitado' la, cédula, que ha-
bian tomado unas copas yque cuando fue-
ron estaba Vd. á la puerta de la taberna?

Testigo.
—

Pues por lo mismo que he di-
cho.

cédÍSl~¿Y C°n qUé motivo sacaron la

Testigo.—No sé; dijeron á mi esposo sila
podía sacar, ycontestó que él no, pero que

PííaQiUn°4 c,om'(1 °<ue Ja P0ília sacar.
?Íc 4ÍT¿Ya á. cual de ellas le hacia falta?Testigo.— A la más alta.

ehVmnjer? qUÍén faCÍ1ÍtÓ la cédula a ái"
Testigo.-Un tal Juan Martín.
Twf^r*v

é Preei0 entregaron por ella?Testigo.- "Nueve reales.
ivt\^T- ulSi ]? testigo qué cía fué en-tregada la cédula?

Testigo.— No recuerdo.muje^rigse Sir la í^tigo á dicha*

Testipo.-A'iéndolas, puede ser.
Hiseal.-Í ues mire la testigo á derecha e

Ei Sr. Pérez de Soto.
—

Señor presidente.
yo no caiifico á los testigos de locos, ni de
borrachos á los declarantes, pero deseo que
se ñje la Sala en estas contradicciones.

Fiscal.—Diga Vd., ¿quién recogió la cé-
dula que Je encargaron?

Testigo,
—

Mi señora

Fiscal.— Bueno; pero no es eso loque le
>regunto: ramosa versi me entiende. Ha ma-

nifestado Higinia que fuero» -í encargar la
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izquierda á ver sireconoce á alguna de di-
chas mujeres.

El Sr. Pérez de Soto.— ¿Que le pregtj™
Testigo.— Que como me llamaba. \u25a0
El Sr. Pérez deSote.-^Nadamári^^^^HTestigo, —

Nada más WM

Testigo.—Esta (señalando á Dolores), sí
la reconozco. Esta otra (señalando á Higi-
nia) me parece que es la otra que estuvo.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

A estas mujeres,
Has conoció con anterieridad al día que
fueron por la cédula?

FEISr. Pérez de Soto.— ¿JNo le dijo a qtH
iba?

Testigo.—No, señor.
Fiscal.

—
¿No le dijo el inspector que Iba

para ver sí allí realmente habian entregado
una cédula á dos mujeres?

Testigo.
—

No, señor, no me dijo nada.
Fiscal.— ¿Ni sabe si lo dijo á su esposo?
Testigo.

—
No, señor.

Fiscal.
—

¿No lo elijo, ó no lo sabe?

Testigo.— A esta (señalando á Ja Dolores)
sí, señor, de haber vivido más abajo del es
tablecímiento.

E!Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Qué tiempo hacia
que Vd. no la veia cuando fué por la cé-
dula?

Testigo.— Cuatro ó cinco años.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Bueno. ¿Quién ha

sido el primero que se ha acordado del he-
cho; fué Vd. ó quién?

Testigo.— Yo me acordé.
EISr. Ruiz Jiménez.

—
Usted, ¿y luego á su

marido le recordó los hechos0

Fiscal.
—¿Y no recuerda la testigo sí el

inspector dijo que iba de parte del fiscal
que está hablando?

Testigo.— No, señor, no dijo nada.
Fiscal.

—
¿No se lo elijo á su marido?

Testigo. —
No Jo sé

El Sr. Ruiz Jiménez.
—Diga Ves., cuando

estas dos mujeres fueron á pedirla cédula,
¿dónde se encontraban Vds.?

Testigo.
—

Miesposo á ía puerta: yo de-
trás del mostrador.

Testigo.—Sí, señor Testigo.
—

No, señor.
EiSr. Perez de Soto.

—
Cuando prendieron

á Dolores Avila,¿sabia Vd. que *era la que
habia ido á sacar la cédula?

Testigo.
—

No, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Y la conversación
habida para pedirle la cédula, ¿ dónde tuvo
lugar, delante de Vd., ó en lapuerta?

Declaración de Juan Martín

Hechas las preguntas que marca la ley,
Testigo.

—
Cuando llegaron, mi esposo es-

taba á la puerta; entraron dentro y le dije-
ron sipodia sacar una cédula: dijo que él
no, pero que á casa iba uno que la sacaria.

ÉlSr. Ruiz Jiménez.
—

¿ Usted no sabe si
estas dos mujeres dijeron para qué necesi-
;aban la cédula?

dijo
Él Sr. fiscal.—Algún dia del mes de ju-

nio del año anterior-, tuvo Vd. encargo del
dueño de la taberna sita en la calle del Go-
bernador, esquina á la Costanilla de los
desamparados, de sacar una cédula para
una mujer que la necesitaba?

Testigo.
—

Como son muchas las que he
sacado, no puedo precisarlo; esta en lopo-
sible, pero no lo afirmo.

Testigo.— No, señor
EISr. Ruiz Jiménez.

—
Diga Vd.: ¿quién

recogió la cédula ?
Testigo.—

Yo: me la dio Juan Martín
á rni.

Fiscal.
—¿Pero el testigo no recuerda pre<

císamente si fué en aquellos dias del meí
de junio cuando le dijo "su amigo Casabe-
ras si le podría facilitar una cédula para
una mujer que la necesitaba?

Testigo.
—

Ya he dieho que está en lo po-
sible, pero no lo puedo afirmar

Fiscal.
—

¿Usted sacaba las cédulas y lue-
go las entregaba A Cañaveras ó á su mujer,
y estos Je entregaban su importe?

Testigo.
—

Sí, señor, eiJos tomaban ía no-
ta y las entregaban á los interesados.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Usted daba la cé-

dula á tocio al que se lepresentaba sin ver
el en padronamiento?

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Quién fué por la
cédula?

Testigo.
—

Las dos.
ElSiCRuiz Jiménez.

—
¿Quién fué quien la

entregó?
Testigo.

—
Yo.

EiSr.Ruiz Jiménez.— ¿Qué dinero le en-
vegaron á Vd.?

Testigo.
—

Nueve reales.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Con qué motivo le

ha recordado á su marido estos hechos que
tema olvidados?

Testigo.
—

No sé.
ElSr. Ruiz Jiménez,— Le he preguntado

que quién fué quien recordó estos hechos.
¿"usted ó su marido?

Testigo.— Yo.

Testigo.
—por una simple nota.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Es eso lo que hay

legislado acerca de esta materia?
Testigo. —

Como es un impuesto las cédu-
las personales, no se niegan á nadie y los
recaudadores están para que no se defrau-
de á la Hacienda.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Bueno. ¿Pues con
qué motivo?

Testigo.
—

Porque decian que Dolores ha-
bía sacado una cédula. Nada más.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—¿Quién lo decía?

Testigo. —
La gente.

ElSriRuiz Jiménez.
—¿En epié clia lo oyó?

Testigo.
—

No recuerdo.
ElSriRuiz Jiménez.

—
¿Pero fué en la ta-

berna?

_________yi:-urt Jiménez.
—

¿Pero Vd. no lleva
H^^Fte de empadroniamiento con arreglo

EISr
una no

testigo.
—

.^e mirá -das listas vsi.no es-
tan

Ei Sr.Ruiz Jiménez.— Eso es lo que le
pregunto: ¿Vd. tiene una lista con arreglo á
la cual tiene quedar las cédulas? ?Vd. mira
ra en Jas listas antes de dar una cédula?

Testigo.
—No, señor.

ElSr.Terez de Soto.—¿Cómo se llama el
inspector que estuvo en su casa2

Testigo.— No sé su nombre?
Testigo. —Yo ro soy el recaudad™-: meencargo de eso, pero nada más.
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El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Después que le dio
-á Vd. el tarbenero elencargo de que sacara
la cédula, el recaudador no puso á Vd. nin-
guna dificultad para expedir esa cédula si-
no constaba en eí empadronamiento?

Testigo.—Hacer al tabernero un favor.
ElSr.Ruiz Jiménez.— ¿Todas las cédulas

que le ha mandado á Vd. sacar el tabernero
han sido en las condiciones de esta, que no
estaba en el empadronamiento?

Testigo.
—

No, señor Testigo.— Todas no, aigunas constan en
la lista.El Sr. Ruiz Jiménez.

—¿Y eso ocurre siem-
pre? ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted no vio á Isi-

dora Oliveros ni á la otra?
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Es decir, que ex-

pide la cédula aunque el nombre no esté en
[a lista?

Testigo. —
Con mucha frecuencia,

Testigo —No las conozco.
El Sr. Euiz Jiménez.— ¿Le dijo a Vd. ei

tabernero si tenía un interés especialísimo
en que sacara esa cédula? ¿No le dijo á us-
ted nada de si se trataba de algún negocio
para el cual hacia falta esa cédula?

Testigo.— Sí, señor
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero eso será ha-

biendo una persona que responda por el que
pieie la cédula, que sea conocida de esa per-
sona y que responda por él? ¿Vd. respondió
de esa Isidora?

Testigo.
—

No, señor
EJ Sr. Ruiz Jiménez.

—¿A Vd. solo le dijo
que sacara la cédula?

Testigo.—
No la conocia,

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Entonces cómo us-
ted si no la conocia...

Testigo. —Sí, señor, como otras tentar
El Sr. Galiana.— Para esclarecer algunas

duda?, suplico á la Sala pida una certifica-
ción de haber sido espedida Ja cédula deque
se trata.

Presidente.— No haga cargos al testigo;
preguntas concretas y nada más.

El Sr. Ruiz Jiménez.— No puede ser más
concreta, señor Presidente. ¿Usted respon-
dió 6 no respondió al recaudador de que Isi-
dora Oliveros (nombre que constaba en ia
cédula) vivia en ei distrito?

Fiscal.
—

Se ha expedido el comprobante";
debe obrar en la causa. Pido á la Sala que
se dé lectura de dicha comunicación.

Presidente (al relator).—Dé Vd. lectura
de esa comunicación.

Testigo. —
No be respondido.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿El tabernero no
era amigo del recaudador y Vd. si?

Relator.
—

Esa comunicación está cou
otros autos en la relatoría.

Presidente.
—

Entonces se leerá mañana-Testigo. —
De él no sé si lo sera, pero era

»»migo mió.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y Vd. qué iba ga-

nando en este asunto?

So suspende el juiciohasta mañana,

Eran ias seis y -íO minutos.

Sesión del día 9 de Mayo ele 188Ó.

Abierta Ja sesión A la una y rnecua, #ijo -Higinia.
—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias (dirigiéndose á Dbloré

Avila). —
¿Recuerda Vd. que la nota no iba

escrita y que se escribió en la taberna?Dolores.— Yo ya he dicho que no recuer-
do de que haya ido con esa señora á
esa taberna, y ademas que si he ido ha sido
hace ya bastante tiempo, cuando decia que
10a á cobrar una letra ó una limosna que le
daba un marqués, según ella. Primero fui-
mos á cssa de su hermano y después seria
cuando nos dirigiéramos allí;Dero vo á por
ía cédula no he ido.

ElSr. Rojo Arias.—Señor presidente, de-seo dirigir anas preguntas alas procesadas
Higinia Balaguer y Dolores Avila.

Presidente. —
Yo ruego al letrado tenga

en cuenta, las veces que han declarado las
procesadas, y que si les va á preguntar
algo nuevo, entonces no hay inco veniente,
S.empre que sea de un modo concreto; pe-ro en caso contrario, suplico al letrado io
tenga en cuenta.
EiSr: Rojo Arias.—-No me propongo ha-

cer nada más que una sola pregunta.
Presidente,— Higinia, levántese Vd.
El Sr. Rojo Arias.—Usted, para solicitar

la cédula a nombre de Isidora Oliveros, ¿dio
usted una nota escrita con el nombre, aun-
que supuesto, y con el domicilio?

El Sr. Ballesteros.— En ei número de un
periódico que se publica en esta capital, re-
»_¿_^____________wyy^n . tej luiei-» de aVM\ se

«Nos hemos confirmado en lo que desdé
hace tiempo sabíamos.

»A1 juicio concurren testigos falsos, ?'sabemos si comprados ó sugeridos, sobre
los cuales es preciso que caiga el peso de Ja
ley, en la sazcn oportuna.»

Nada tendrían que decir los letrados qne
aquí representan la acción popular, si enesas manifestaciones no se desenvo] rierancalumnian; ycomo visten con orgullo estadesta ». Pero muy honrada, les
importa hacer ia siguiente manifestación:que nos proponemos facilitar á ese periódi-
co la manera de probar esas coacciones.

Higinia.—Con el o^tec^cEl Sr. Roio .-'..rte?M Y con el nombre?
se escribió en un ve-

no recuerdo

7yyf~i^
lador que ES^^snTraneío^ariaaeToCíhaj^^^B

ElSr. Rojo Arias.
— ¿De modo que se es-

cribió en la misma taberna?
Hirinia.

—
Sí. señor.

—
Sí: señor

ElSr. Rojo Arias. —¿Quién la escribió?
Higinia.—No recuerdo, pero fué un bom-

Dre, aunque el tabernero desde luego dijo
qne no fue.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿De modo que Vd. no
llevaba la nota escrita?
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esos sobornos, esos cohechos yesas suges-
tiones, ejercitando la acción correspondien-
te, á fin de que por modo expreso se diga
si estas imputaciones se dirigen á los letra-
dos de la acción popular, porque no pode-
mos quedar bajo elpeso de esta imputación,
de la que protestamos.

\u25a0 Presidente.— La Sala no tiene nada que
ver con lo que digan los periódicos. Si el
letrado lo cree oportuno, puede hacer uso
del derecho que la ley le concede.

ElSr. Ballesteros.
—

Ya sabemos los le-
trados que en este banco tenemos asiento,
que es un derecho que podemos ejercitar;
pero el tribunal sabe también que tiene sus
facultades y derechos, cuando se habla de
testigos falsos ó comprados que han decla-
rado en este proceso, para proceder con-
tra el autor de estas afirmaciones calum-
niosas.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Yá Dolores Avila,
¿quién le señaló la casa de doña Luciana?

Higinia.—No sé quién se lo ha dicho, pero
á mí"me dijo que la madre de la zapatera,
que tenía una hija, ó sea una hermana de
esa Sebastiana, sirviendo -en la calle de
Fuencarral, número 109, le dijo que había
una señora en el piso segundo izquierda,
donde hacía falta muchacha.

ElSr. Ruiz Jiménez;— ¿Es decir que á Dftri
lores la referencia venia de parte de Sebas-
tiana Maldonado?

Higinia.
—

"No señor, de parte de la madre
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Que era lo que ye

decía ei otro dia: Catalina Alameda.
Higinia. —

Yo he dicho siempre que Dolo«
res me habia dicho á mí que la madre de la
zapatera iba á casa de su hija, ó sea al nu-
mero 100 de la calle de Fuencarral, donde la
hija estaba sirviendo, y que ésta le hizo la
esplicacion á la madre, y luego ésta se lo
dijo á Dolores.

< Presidente.
—

La Sala no se ocupa de lo
que dicen los periódicos.

El Ruiz Jiménez.
—

Sr. Presidente, de-
searía hacer una pregunta á Higinia Bala-
guer.

ÉlSr. Ruiz Jimenoz.
—

Resultará que iw
nos podemos entender.

Higinia.
—

Pues bien claro Jo Jie dicho
Presidente.

—Repito al letrado lo mismo
que he dicho al defensor de Vázquez Vá-
rela.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

No tan claro. Des-
pués de la casa del Sr. Millan,estuvo Vd
viviendo átennos días con Felisa Marin?

ElSr. Ballesteros. —En la sesión-de antes
3e ayer, la acción popular rogó a la Sala
que so dirigiese un despacho telegráfico a!
señor coronel Rios á fin de que diera, su tes-
timonio sobre la cita que aquí habia. hecho
un testigo.

Higinia.—No señor, no he vivido nunca^
He estado después de salir de casa del se-
ñor Millan algunos dias y he almorzado y
comido con rilapero dormir allí,no señor;

he dormido en mi casa.

•- La Sala tuvo á bien manifestarle al ha-
cer esta proposición de prueba, que habia
denegarlo esto misino á Ja defensa de Dolo-
res Avila. Yo entiendo que su acuerdo es
del 4 de este mes, en que efectivamente se
liega esa proposición ele prueba, ysi es es-
ia cita á la que se refirió Ja Sala, me im-
porta consignar Ja protesta correspondien-
te á los efectos del recurso de casación por
Quebrantamiento de forma , por estimar,
íicho sea respetuosamente, que ese acto se

jpone á la ley y al esclarecimiento de Ja
jerdad.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Es decir, que us-
ted no estuvo viviendo en casa de Felisa
Marín?

Higinia.—Yo me iba á dormir á micasi
y un domingo precisamente recuerdo que
fregué el piso del cuarto, almorcé con ella
y comí, y al anochecer me marché á mi ca-
sa, que por cierto rne acompañó hasta la
plaza de Quevedo, próxima A su casa.

El Sr. Ruiz Jiménez. —¿Y uno de esos dia?
fué Vd. á tomar café á casa de Toribíc
Garci.a?

Higinia.—Sí, señor
El Sr. Ruiz Jiménez.

—¿Qué objeto guió &
Felisa Marín y á Vri. para ir á. casa de To-
ribio García?

¡Presidente.
— Bueno, que conste Ja pro-

esta.
Levántese "-"fi Higinia Higinia. -Le voy á Vd. A esplicar. Felisa

Marin vivia allí en la misma casa. Toribio
vivia en el patio y Felisa Marin no sé er.
que piso interior, yun dia me dijo: «Ahaje
hay un paisano tuvo, que quisiera conocer-
te.'» Efectivamente, un día Felisa Marin 7

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Hará que no arimi-
fca duda, dígame Vd. quién le señaló á Vd.
la cas? de doña Luciana Borcino para irá
servir en ella, y qutenleindteótanilhenla

del Sr. MiilanMJ
Hirinia.

—
Lo he dicho varias veces: ia

iasa'riel Sr. MillanAstray se la dijo á Do-
lores.y "luego me lo dijo á mi Sebastiana
Maldonado, la zapatera, que fué la que dio
el recado para bajar á servteen^sa^driSr. Mular» AsTi-av —^^^^^^^^^^^B

yo bajamos A cusa de ese paisano mío v le
dijo.-«Sr. Toribio, aquí tiene Vd. á su pai-
sana.» —Eso Jo ha contado
tt^fgfMMM'io no quería saber másmiie Jas
veces quena irle, á casa de ese hombre- pai-
sano suvo.

EJ Sr. R
usted ya

\u25a0EJ Sr. Ruiz Jiménez.— r'ero, ¿á quién?

Higinia.—A Dolores yá mí: primero se lo
lijo á Dolores, y luego Dolores y laSebas-
tiana me lo dijeron á mí.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y qué ledijo á Vd.

Sebastiana, la zapatera?
Higinia.

—
Que en casa del Sr. Millan As-

tray, ó en casa del director de la cárcel, ha»

cía*falta una muchacha.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿De modo que fué

Sebastiana, la zapatera?
ÍHiginia.— Si señor.

Higinia. —
Una sola vez que estaba

mando caté.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Está Y^^^^l

que no ha ido más rpie una sola vez. '\u25a0'\u25a0\u25a0 es
q"ue una vez solamente loJia "i--\u25a0
otras veces ha icio allí no estaneh-^^^^B

:? Am_____________________________________________m

segura

T*3
\ ÍI

n\

tortero

Higinia.
—

No puedo decir si entré una vez
ó dos, pero no fué más sino que entró ¿^jl
sa á preguntai^iriiabi^ei^iUi^ri^iiia^^H

.A-y-.ymW
per-
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El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿De modo que no ha
o allimás que esa vez?
Higinia.—Recuerdo haber estado alguna
ra vez, pero desde eldia que tomé café no

olví.

el Hospital, cuando fué, le llevaron al otro
reconocimiento y le dijo dicho Fernandez
que habia reconocido á la procesada Dolo-
res Avila?

d

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Lo oyó usted decir á al-

guna otra persona?
Testigo.— Se lo oí decir en el Hospital

provincial al inspector señor Zavala.
ElSr. Galiana.— ¿No se lo oyó Vd.. decir

á nadie más?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Le acompañó Do-
res en casa de Felisa Marin?
Higinia.—No señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted saJie si Do-

ores tenía una amiga que se llamaba Má-
mela?
Hierinia.

—
No señor.

Presidente.
—

Siéntese Vd.
El Sr. Raíz Jiménez.

—
Señor presidente,

eseo hacer una pregunta á Dolores Avila.
Presidente.

—
Levántese Vd.Dolores.

EJ Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted conoce á Se-
astiana Maldonado?
Dolores.

—
Sí señor.

Testigo.— No, señor.

Declaración de D. Juan Martineuy
periodista

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo:

EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Ha estarlo Vd. en ElSr. Galiana.— ¿El testigo es redactor
del periódico El Globo?i cusa?

Dolores.
—

He vivido en su casa, frente á
'Nireel -Modelo.

Testigo.
—Sí, señor

ElSr. Galiana.
—¿Fué usted por casuali-

dad el que celebró una conferencia con el
preso Calero?

Testigo. —
Yo no he celebrado conferencia

con nadie sobre el particular.

EiSr. Ruiz Jiménez.— -¿Conoce Vd. á Fe-
sa Marín.
Dolores.

—
Sí señor.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Y,¿ha ido con Se-
\u25a0stiana Maldonado á casa de Felisa Ma- EISr. Galiana.— ¿Tuvo Vd. noticia deque

algún redactor de otro periódico las hubie-
ra celebrado?Dolores.

—
No señor, nunca.

Ei Sr. Ruiz Jiménez.
—¿Conoce Vd. á una

i Manuela Romero?
Testigo. —

No lo recuerdo, no sé lo que
habrán hecho mis compañeros.

ElSr. Galiana.— ¿Estuvo Vd. en la Cárcel
de mujeres el dia que el cochero Manuel
Fernandez fué á reconocer á Dolores Avila?

Dolores —Conozco á dos Manuelas
VA Sr. Ruiz Jiménez.

—¿Sabe Vd. sus ape-
ldes?
Dolores.

—
No puedo decirlo: una es una

híca que anclaba por allí, que se dedicaba
lavar, y la otra es una chica hermana de
na tal Cliapitela, que la mandaban á que
«peñara cualquier cosa.

ZEl Sr. Galiana.
—¿Y oyó Vd. decir, ó sabe

por referencia, que al salir el cochero Fer-
nandez de dicho reconocimiento manifesta-
ra á Vd. ó á alguna persona, que efectiva-
mente habia conocido á Dolores Avila,pero
que no se quiso determinar á decirlo?

Testigo. —
Sí, señor.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Y era amiga de
i i:¡a? —

Conocida
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Acaso alguna de

as Manuelas a queVd.se refiere fué en
¡tuhre del 87 á declarar en la causa de

I>-.i¡ore? Testigo.
—

Yo no sé nada de eso. •

Declaración de D. Sebastian Massa, reda'

'\u25a0jé María Antón, corno testigo en contra?
Dolores

—
No recuerdo, no recuerdo.

tor de «La Monarquía.»

Ruiz Jiménez.
—¿No lo recuerda Hechas por el señor presidente las pre-

guntas que marca la ley, dijoted?
o, señor El Sr. Galiana.

—
El testigo, cumpliendo

su misión de periodista, ¿estuvo en la Cár-
cel de mujeres la tarde oue fué el cochero
Fernandez á reconocer á'ia procesada Dolo-
res Avila?

El Sr. Ruiz Jiménez, —
No tengo más que

Presidente.
—

Que se dé lectura de la eo-
iüiicacíon que quedó pendiente ayer.
Acto seguido se dio lectura por el señor

ecretario-relator á dicho documento, pro-
caen to de las oficinas de Recaudación de
é-rilas personales del distritodel Hospital,
•esultando del mismo haber una cédula con
¡1 número üí.691, expedida en 2o de junio de
sn8. ,-í nombre de Isidora Oliveros, natu-
al de Zaragoza y de 28 años de edad.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Galiana.

—
¿ Y le oyó Vd. decir, al

salir de tal reconocimiento, que manifes-tase a alguna persona que. había reconocido
d Dolores Avila,pero que no quiso determi-narlo por no perjudicar á nadie?iestigo.—Lo oí de referencia á las seisde .a jarcie en el Hospital provincial.

El Sr. Ganana.— ¿Y no puede Vd. deter-
minar la persona á quién se lo oyó decir?

Testigo.—No, señor.
El Sr. Galiana.-¿Y oyó Vd. algo más?¿estigo.— No, señor

Q?liAn!^-T °3*d Vd. á alguno qn»
estuviese hablando con el cochero Fernan-dez antes del reconocimiento, para que no
reconociera éste ¡íDolores Avila?

Testigo.— No, seño»

Declaración deC, Juan José Franco,
periodista.

Hechas por el señor presidente las pre-
nntns que marea la ley, dijo
l-'lSr. Galiana.

—El testigo ¿estuvo en la
¡rice] ele mujeres la tarde que fuá el co-
íeio Manuel Fernandez, y recuerda si en
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Declaración de Sebastiana Maldonado juez, dieiéndole que tratara de saber si ha-
bía dicho una mujer llamada Sebastiana
que Dolores Avila, que habia vivido en st
compañía, había ido á su casa el dia i."de
julio por la tarde, ysi habia observado si
traia las mangas de la chambra arreman-
gadas. También me dijo esa señora: «Deseo
saber lo que hay; dígame Vd. si es verdad
que Dolores Avila fuera con las mangas re-
mangadas el 1." de julio por la tardé, y si
usted efectivamente ia preguntó si habia
estado lavando ó de matanza.

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley,dijo

ElSr. Galiana.— ¿La testigo ha tenido vi-
viendo en su compañía á la procesada Dolo-
res Avila?

Testigo. —Sí, señor.
El Sr. Galiana.

—
¿ Puede recordar el

tiempo ?
Testigo.— Desde el dia 19 del mes ante-

rior al en que ocurrió el crimen.
ElSr. Galiana.

—
¿Y hasta que ingresó en

Ja cárcel Dolores?
Entonces, señor, naturalmente, cuando yo

oí preguntarme eso a esa señora, que no te-
nia confianza para preguntarme semejante
cosa, la contesté que no habia nada ele eso.
Entonces une dijo ella que ella lo sabia, y
que si queria que fuese yo á careo con su
hijo. La contesté que no queria ir, porqu*
eso no era verdad, y después de tanta cosgjjg.
las botas, como he dicho antes, no me !«**
pagó hasta los tres meses. (Risas).

ÉlSr. Galiana.
—

¿Dónde vive Vd.?
Testigo.

—
Frente á Ja Cárcel-Modelo.

El Sr. Galiana.
—¿No sabe Vd. cómo s%

llamaba esa señora á que se ha referido?
Testigo.—No la conozco más que por la

madre de Calero. (Rumores.)

Testigo. —Sí, señor.
El Sr. Galiana.

—
¿Recuerda la testigo á

qué hora saliera el dia 1." de julio do su
casa Dolores Avila?

Testigo.— No sé la hora fija: pero creo
que fué á las diez ó diez y media, la hora
en que saldría de mi casa.

El Sr. Galiana.
—

¿La dito á Vd. adonde
iba?

Testigo. —
A mí no me dijo nada

EISr. Galiana.
—¿Y recuerda Vd. fijamen-

te que fuese esa hora que ha dicho?
Testigo.—Creo que era á esa hora, no me

fijé; pero se me figura que era esa hora,
porque veia entrar las comidas á la cárcel,
y como desde mi casa se ve todo, casi ten-
go seguridad de que era esa hora.

ElSr. Galiana, —¿Estuvo Vd. en su casa
aquel dia en que vio salir á Dolores Avila?

Testigo.—Aquel dia precisamente no salí
de casa.

ElSr. Galiana.— ¿Usted solia ver con fre-
cuencia á esa señora?

Testigo.
—

Después ele esto, la solia ver al-
guna vez.

EISr. Galiana.
—

¿A qué persona contó us-
ted esto?

Testigo.
—

Pues -en cuanto subí albarrio
les dije á todos: «¡Pues no quiere una seño-
ra que diga esto! Pues aunque soy pobre, ye
no me meto en enredos de nadie.»

ElSr. Galiana.— ¿Y á qué hora regresó
Dolores Avila?

Testigo
—

A las cuatro ó á las seis déla
¿arde estaría en casa, porque yo me marché
por ia tarde, cuando se cansó mi marido de
trabajar, y fuimos por un botijo de agua, y
cuando volví me dijo un chico:—Aquí ha estado su vecina sentada en la
puerta.

ElSr. Galiana.
—

¿Y recuerda dV. las per'
sonas á quienes se lo dijo?

Testigo. —A una porción-
ElSr. Galiana.

—
Usted que tiene tan bue-

na memoria, ¿no Ja tiene para decir qué ve-
cinos serian esos á quienes habló?

Y cuando concluimos de comer, entró Do-
lores Avilay se volvió á marchar.

El Sr. Galiana.— ¿Usted vio si Dolores
Avila llevaba las mangas de la chambra,
remangadas ymanchas que Ja chocasen, y
si Vclriía preguntó si venia de lavar?

Testigo.
—

Yo no lo sé; no sé quiénes se-
rian, pero estaban todos leyendo los pape-
les que hablaban del crimen en todo el bar-
rio,yno sólo aquel dia, y les dije que me
habia llamado aquella señora con pretexto
de las botas, para eso que he dicho, y que
habia salido regañando con ella.

ElSr. Galiana.
—

¿No puede Vd. precisar
el nombre de ningún vecino á ciuien dijo eso
que acaba de referir?

Testigo.—No, señor.

ElSr. Galiana.— ¿Y no lo ha oido v d. de-
cir?

Testigo.
—

A mí me lo han dicho, porque
lo dijera. \u25a0

-arina.-¿Quién?B
Testigo. —

Recuerdo que una de las veci-
nas se llama Antonia Sanjurjo, y creo que
también estaban allí y io oyeron D. Eduar-
do Valeárcel, su mujer y siis hijos.Rtestigo.— Enes voy á decírselo á usted,

Fün día me llame- á su casa una señora,

Hiriéndome que mi marido fuera á compo-
ner unas botas ele su hijo, que creo eran
medias suelas y tacones, y me pregunte
cuánto ia llevaría. La dije que 20 reales,

ella me dijo que 24. y yo la contesté: «Lo
mismo da. ¿A qué estamos?» Y como me
hacía falta, quedamos al íin convenidas en
que mi marido arreglaría las botas por ese
"¡recio. Pero todo esto no debió ser más que
in pretexto, porque esa señora, cuando me
'ha á marchar, me metió en la Sala y me
lijoque su hijohabia recibido encargo del
juez ymra averiguar ciertas cosas; que ha-
ria estado por la mañana en la cárcel el

ElSr. Galiana.
—

¿Y no la han hablado á
usted estos días, sabiendo que iba Vd.á de-
clarar^ para que dijera Ja ver-dad?

Testigo.—Amí, no, señor, no me ha ha-
blado nadie.

ElSr. Galiana.
—

¿De modo que nadie le
ha hablado á Vd.,y Vd. sólo ha venido res-
pondiendo al llamamiento de la Sala?

Testigo.
—

A mí no me ha visto nadie, se-
ñor: ya ve Vd., señor, vivo en el «CañoGordo», á donde no van ni ios perros.

ElSr. Galiana.
—

¿Y por qué no dijo usted
esto en ei sumario?*1

Testigo.
—

"P •
d'Ie nada de esto en el
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sumario, porque no me preguntaron nada
de esto. Por oso no lo dije.

Testigo.— Me lo figuro; no sé si seria algo
poco m&é ó menos.

El Sr. Ruiz Jiménez.— vamos á ver si
recuerda los conocimientos ó amistades que
tenia eh Ja fecha del 1." de julio ¿Usted co-
nocia á una tal Juana, que vivia en }»

Cuesta ele Areneros, núm. 2?

El Sr. Galiana.
—

¿Usted ha. tenido tina
hermana viviendo ó sirviendo en la calle de

/Fuencarral, 100?
Testigo.— Sí, seño;
ElSr. Galiana,— Cuantió ocurrid él sliecso

de autos, ¿hacia mucho tiempo que no habia
visto á su hermana?

Testigo.
—

No. señor.
Él Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No conocía tarn«

poco en esa casa á una tal Feltea Respai-
díza?

Testigo.
—

No mucho; hacia unos dos ó
tres meses.

El Sr. Galiana.
—

Cuánto lia dicho usted
¿diez meses?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No ha vivido en la

Cuesta de Areneros, núm. 22?Testigo. —
No tanto como eso: no hacia

más que dos meses ó dos meses y medio que
estaban sin cruzarse las palabras entre la
madre y Ja hija, perqué estábamos enfada-
das, pues estando yo enferma no habia irlo
mi madre por mi casa á verme, y por eso
estábamos reñidas.

Testigo. —
He vividoen el 23, pero no he

oírlo hablar nunca ele ellas.
El Sr. Ruiz Jiménez.— Cuando vivió usted

en esa casa, ¿conoció Vd. á Higinia Bala-
guer?

El Sr. Galiana.
—¿Y su madre estaba tam-

bién reñida con la otra hija?
Testigo. —

Estaba reñida con mi madre y
con la hija que entonces estaba sirviendo en
la calle de la Ruda, y no mo cuidaba de
ellas.

Testigo. —No, señor
E' Sr. Ruiz Jiménez.

—
Pues íu conoci-

miento con ella, ¿cuándo vino?
Testigo.

—
Mi. conocimiento con Higinia

Balaguer viene desde que vivióen elbarrio,
frente á la Cárcel Modelo, donde he vivirlo
cerca de tres años. La conocía de ir á casa
dol Romo, que vivia en la Cuesta, y de ver-
Ja en el puesto de su marido, con quiei
siempre estaba hablando muy fuerte, tantc
que nos chocaba de oiría hablarle así, j
luego la vien casa del señorito Millan.

El Sr. Galiana.
—¿No sabe Vd. si la Dolo-

res, por aquella fecha, pretendió entrar á
servir en aleruna casa?

Testigo. —
No señor, nunca la oí que pre-

tendiera servir, porque la oí decir más bien
que no era ella para servir á nadie.

El Sr. Galiana.
—

¿No ha oido decir que
por donde estaba sirviendo su hermana h'u-
bia ocurrido un incendio y que habia saJido
una señora con una nialuta en ía mano ó un

El Sr. Ruiz Jiménez.
—¿Dónde vivia usted

antes de conocer á Higinia?
Testigo. —En la Cuesta de Areneros, pero

entonces no la conocia bien.
Ei S¡>. Ruiz .Jiménez.

— Después fué á la
plaza de Cánovas, ¿y entonces la conoció
usted bien?Testigo. —

Yo no oí nada, porque como no
veia á mi hermana, no sabia nada de rila.

saco?

Testigo.— Sí, señor*B
El Sr. Ruiz Jimene/HMarín, ¿la conocia Vd.?

ElSr. Galiana.— ¿Sabe Vd. si algunos dias
antes del suceso habló la Dolores Avila con
madre?

—
Yá una tal Felisí

Testigo.— rio, señor, ni falta que me ha-
cia. (Risas.)Testteo, —

ElSr. Galiana.
—

¿Se conocían?
Testigo.—Me parece que no: pero, en todo

caso, seria muy poco, pues creo que no lle-
gó averia dos veces siquiera: pues como vi-
vía en Caño-gordo, donde yo vivoahora, no
tenia ocasión de verla, porque salía á las
cinco de la mañana...

\u25a0No, señor
El Sr. Ruiz Jiménez, —¿Por- qué no la ha-

cia falta?
Testigo.— -Porque no me gusta tener rela-

ciones con cierta clase de gentes.
El Sr. Ruiz Jiménez. —¿Pero habrá usted

tenido algún motivo de resentimiento con
elJa?

EiSr Galiana.
—

¿Usted saJia A las cinco
do la mañana?

Testigo.—No, señor; pero la he oido nom-
brar siempre, .y no me ha parecido bien.

tilSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero Vd. ia cono-
cia ya?

Testigo,—
No, señor! mi madre, para ir á

asistir, y venia A las nueve de te noche.
riscal.—El domingo i.8 de julio ha dicho

usted que estuvo en ei «Caño Gordo», ¿no
es eso?

Iestigo.
—Ao, seííor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted la lia vistl
eR,-| á s P

*'°x *m idade s de la cár-c el?
Testigo. —Tengo noticias de eso, ele coa

"ari^2 iJÜT' a'-'; Pero nunca Ja he visto.
Eibr. Reí/ Jiménez, —¿Luego Vd. conocía

á Felisa Marin?

Testigo.— Sí. señor
Wmmmmmmmmwm¿tou quien estuvo?
Testigo.-— Con mi marido y mis hijos
Fiscal.— ¿Y volvieron ai empezar \u25a0

Fiscal

reoer?
Testigo.

—
No, señor, porque habia sol.

Fiscal.
—

¿De manera que fué antes de em-
pezar á oscurecer?

Testigo.— Ya lo creo.

Oícu-
Testigo.— No señor.ElSr. Ruiz Jiménez.— Pero fijóse, prrque

esa reiisa ha vivido con ia Higinia vEva-
risto Abad una temporada.

??clgü~PlJes no la conozco.
El hr. K.uiz Jiménez —Antes de conocer»

la Dolores Avila,¿no conocía Vd. también
á una talManuela Romero?lestigo.— No, geflor.

ElSr.Ruiz Jiménez.— ¿No dice que er*

m"ip^"'Sa de la Dolores allá por elafio

Fiscal.
—Bien; pero ¿cuánto tardaría en

Oscurecer?
Testigo.-- -Por Ja estancia que yo hice en

mi casa, me parece que cuando volví a mi
casa, tres horas ó tres y media antes de po-
nerse el sol.

Fiscal.
—

¿Eso lo recuerda bien?



CAUSA DE LA CALLEDE FUENCARRAL

Tastigo.
—

Lo habré dicho, pero yo no la
conocia; pero de todos modos mi amistad
duró tres semanas.

Adriana ¿cómo sabia Vd. que estaba en la
calle de la Ruda si no la veia?

Testigo. —
Pues porque preguntaba á mi

madre por ella: por eso supe que mi her-
mana estaba en aquella calle en casa de los
hiiog de tes señoritos suyos.

El Sr. Galiana.— Tengo que hablar, señor
presidente, no porque la Sala no ¡o haya
oido, sino porque la defensa ele la acción
popular ha asegurado, sin motivo é indebi-
damente, cosas que no han pasado, porque
precisamente se ha dicho esto á que me re-
fiero de un modo claro y preciso, como con-
testa á todo Higinia.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Cuando Vd. vivió
en laplaza de Cánovas, ¿tenía amistad muy
íntima con ella?

Testigo.—«No, señor, muy poca amistad.
ElSr. Ruiz Jiménez.- -Sin embargo^ ciiari-

lo murió Evaristo el cojo, Higinia acudió á
isted para que la socorriera?

Testigo.
—

Para que la comprara una tina.
El Sr. Ruiz -Jiménez.

—¿Y una cama?
Testigo.

—
No, señor; una mesa por nueve

ierras grandes. (Risas.)
EJ Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Una cama ó una

nesa?
Higinia no ha dicho en ninguna ocasión,

y la Sala lo recordará, que vendiera á ía
testigo una cama, sino una mesa, y preci-
samente la declaración 7e la testigo en este
acto concuerda en un todo con la manifes-
tación de Higinia.

Testigo. —
Cuando se marchó Fernando

Blanco llevó una cama á empeñar á la pla-
zuela de Quevedo.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Haga memoria,
porgue Higinia ha dicho que la compró una
cama.

El Sr. Ruiz Jiménez. —
Es un empeño v- \u25a0-

daderamente inútily ocioso el de la defensa
de Higinia, porque como aquí todos tene-
mos muy mala memoria, yo vuelvo á apelar
A las notas taquigráficas que rne han de au-
xiliar, corno me han auxiliado, en lodo este

Higinia. —
Podrá decir lo que quiera, pero

fué una cómoda.
El Sr. Ruiz Jiménez

—¿Ahora es una có-
moda? Bueno; cuando la vendió in, cama ¿no
la dijo:«Ahora que ha muerto Evaristo, me
desbarro de Ja cama.»? Presidente.

—Bueno: que sea una mes»r, j

una siJla, no tiene importancia.
El Sr. Galiana.

— Pero es que, á pesar de
todo, aun cuando no pueden tener valor en
juicio las notas taquigráficas, es el caso
que esas notas no dicen lo que su señoría

proceso

Testigo.— x\ mí no me ha vendido tal co-
sa. Si lo ha dicho es una mentira

El Sr. Ruiz Jiménez.
—¿No ia indicó usted

la casa del señor Millanpara (¡ue entrara A
servir?

Testigo.
—

Como yo no he sabido que ha-
bía muerto el cojo, no he podido decirla
nada, porque cuando murió no estaba en el
cajón, sino en su casa: y cuando lo he sa-
bido que habia ido a casa del señor Millan,
fué cuando ya estaba allí, porque cuando
yo la compré la mesa, ó sea ese mueble, en
nueve perras grandes, fué porque la vendía
para mandar á Fernando Blanco á su pue-
blo.

afirma
Presielente

gar.
-La Sala es la que debe juz-

i'liSr. Galiana.
—

Es que ha dicho latesti-
go, contestando á preguntas de la Acción
popular, que conocía á Higinia hacia bas-
tante tiempo por liaher vivido con el Cojo,
y después ha manifestado qne la conocía de
casa de! Sr. Millan.¿Cómo explica esta con-
tradicción? Corone cuando estaba Pliginia
en casa dei Sr. Millan, ya habia fallecido
ei Cojo.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y no la indicó la
casa del Sr. Millan?

Testigo.—No tendrá ella cara para decir
eso. Soy, francamente, muy pobre, pero
muy honrada y siempre digo la verdad. Yo
he tenido la casa del señorito Millan por
niuy honrada yno tenia motivos para man-
dar allí á una mujer de sus antecedentes:
porque me daba no sé qué oírla como trata-
ba al cojo, y una mujer honrarla no manda
nirecomienda á una mujer mala. Para mí
el señorito es un hombre honrado y no po-
dia tener valor para mandar A una mujer-
como Higinia, donde me daban un pedazo
de pan.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Niega Vd.' en re-
dondo que la mandó, ¿no es eso?

Testigo.
—

Sí. señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Sabe sí su hermana

Adriana ó su madre Catalina hicieran al-
guna indicación á la Dolores para que fue-
ra A servir a la calle de Fuencarral?

Testigo.
—No, señor, ni lo hubiera hecho,

jorque estaba entonces sirviendo en la ca-
le de la Ruda.

Testigo. —
La explico porque la conocí a

el cajón, y entonces no hablaba con ella,
porque cuando se han rozado mis palabras
con las suyas fué en el lavadero de la Ale-
gría, y fué el motivo eí que elia me dije
que estaba aperrearla porque no estaba
acostumbrada A trabajar como trabajaba
allí,hasta Ja;; tres de Ja noche, y se tiraba
del pelo, diciendo que estaba acostumbrada
á comer- v y ahora se veia
muy desgrac-

Higinia
Presidente C.4 i

j aue roe ó

Da harta acostarse una as eos de

ba v

oue :--.Hmuerte
ar otra

'alta del cajou, y
después decía

ahí está s o quie o decir
Higinia.—¿I
Testieo^zH

\u25a0füy estuciario se io trae Yd.No, hija, no traigo estudiado
nada

Presidente.
—

Calle la procesada.
El Sr. Galiana.— Señor presidente, teniacpie conei-erar...

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿No estaba sirvien-

io en la casa donde vivía doña Luciana?
Testigo.

—
Hacia ocho oías ó más que es-

taba en la calle de la Ruda. Presidente.
—

Pues concrete.
"cSM&»P»lÍáD'V- ¿Estaba diciendo ojie 1í%Ei £r._"R>e'7 Jiménez.

—
Paro su heri"0-"-9-


